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INFORME DEL NÚMERO E IDENTIDAD DE LOS LICITADORES PARTICIPANTES  

EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LA ALIMENTACIÓN 

ELÉCTRICA DE 400 ELEMENTOS (MARQUESINAS, POSTES, CABINAS DE ASEOS PARA 

CONDUCTORES Y MOBILIARIO URBANO) DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE 

VALÈNCIA S.A.U (MEDIO PROPIO) DESDE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO, FINANCIADO CON 

FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA- FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU  

EXP. 2024/0043 

 
I.- En la cláusula VII-4 del Pliego de Condiciones Administrativas se establece:  
 

Para el LOTE 1, conforme a lo establecido en el artículo 63 del RD-L 3/2020, en el procedimiento 
se invitará a negociar a la empresa ETRALUX S.A., con la cual el órgano de contratación 
negociará. 
 
Para el LOTE 2, conforme a lo establecido en el artículo 63 del RD-L 3/2020, en el procedimiento 
se invitará a negociar a la empresa IMESAPI S.A., con la cual el órgano de contratación 
negociará. 

 
II.- En la cláusula VII-5 del Pliego de Condiciones Administrativas se establece:  
 

“Con respecto a cada lote, la  proposición  se  presentará  a  través  de  los  servicios  de  
licitación  electrónica  de  la  Plataforma  de Contratación  del  Sector  Público  hasta  las  
10:00.horas del día 12 de agosto de 2024. 
 
El citado plazo precluirá una vez ETRALUX S.A. e IMESAPI S.A. hayan presentado proposición.” 
 

III.- El 26 de julio de 2024 a las 16:55 horas, ETRALUX S.A. presentó oferta de forma electrónica y el 
29 de julio de 2024 a las 12:31 horas IMESAPI S.A. presentó oferta de forma electrónica, precluyendo 
en ese momento el plazo para presentar proposición. 
 
IV.- Se manifiesta, por lo tanto, que concurrieron las siguientes empresas, en su condición cada una 
de único licitador para cada lote, por tratarse de un procedimiento negociado sin publicidad con un 
empresario determinado por no existir competencia por razones técnicas ni alternativa o sustituto 
razonable, de conformidad con el artículo 168. a) 2º) de la Ley 9/2017:  
 
PARA EL LOTE 1: ETRALUX S.A., con CIF A-46066791. 
 
PARA EL LOTE 2: IMESAPI S.A., con CIF A-28010478 

 
 
 

          
      Directora Área Contratación y Adquisiciones 
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